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                         HIPODROMO NACIONAL DE MAROÑAS 
 
                       REGLAMENTO COPA “NUEVA GENERACIÓN” 
 
 
DEFINICIÓN: 
Las Copas “Nueva Generación” es un torneo, por puntos, entre los potrillos y potrancas 
nacidos desde el 01/07/2009.  Incluye  todas las competencias  para potrillos y potrancas 
que se disputen en el Hipódromo Nacional de Maroñas desde el 01/11/2011 hasta los 
Clásicos Criterium inclusive, exceptuando las carreras cerradas.   
 
 
OBJETIVO: 
Fíjese un reglamento específico, objetivo, uniforme y cuantificable para obtener los 
ganadores de las copas “NUEVA GENERACIÓN”. 
 
 
CONDICIONES: 
Participarán todos los productos nacidos en el país inscriptos en el Stud Book  y los 
productos extranjeros que hayan sido ingresados y registrados en  el Stud Book 
Uruguayo antes del 18/10/2011 
 
 
PREMIACIÓN: 
Bolsa total a repartir  U$S 100.000, o sea U$S 50.000 para potrillos y U$S 50.000 para 
potrancas. 
Los  premios finales se liquidarán a aquellas persona/s que al 30/06/2012 sea/n el /los 
propietario/s de los  productos con el mayor puntaje y que esté debidamente registrada 
en el Stud Book Uruguayo. 
Se adjudicarán los premios correspondientes al torneo a los productos que al finalizar el 
período establecido, obtuvieran mayor puntaje, desde el 1º al 6º inclusive por sexo.  
 
Escala de premios y bolsas. 
 
Al  1º 50 %    U$S 25.000 
      2º 15 %    U$S 7.500 
      3º 12.5 % U$S 6.250 
      4º 10 %    U$S 5.000 
      5º  7.5 %  U$S 3.750 
      6º 5 %      U$S 2.500 
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FORMA DE PUNTUACIÓN:   
              
   PUNTAJE     
CATEGORÍA 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

         
PERDEDORES 5 2 1     
GANADORES  6 3 2 1    
CLÁSICOS 10 5 3 2    
CLÁSICOS(L) 12 6 3 2 1   
CLÁSICOS(GII) 20 10 5 3 2 1 
 
 
En caso de empate  en cualquiera de los 6 primeros puestos, se procederá de la siguiente 
manera: 

a) Se dará preferencia al producto que ostente la condición de invicto. 
b) Si aún se mantiene el empate se dará preferencia al que haya logrado más puntos  
      en carreras  clásicas. 
c) De subsistir el empate se optará por el producto que haya alcanzado el puntaje 

en menor cantidad de actuaciones. 
d) Si ninguno de estos recursos es suficiente para definir la o las posiciones en 

disputa, se dividirá el premio entre los empatados.  
 


